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RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación de una explotación de helicicultura, promovida por D. Modesto
Flores Porras, en el término municipal de Villanueva del Fresno. (2015060316)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de abril de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de una
explotación de helicicultura ubicada en el término municipal de Villanueva del Fresno (Bada-
joz) y promovida por Don Modesto Flores Porras, con domicilio social en c/ Portocarrero, n.º
56, CP 06110 de Villanueva del Fresno (Badajoz) y NIF: 08822216-Z.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación de helicicultura. Esta acti-
vidad está incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.7 del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz), y
mas concretamente en el polígono 9, parcela 36, con una superficie de 0,37 Has. Las carac-
terísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU a el Ayun-
tamiento de Villanueva del Fresno, con fecha 29 de mayo de 2014, para que en un plazo de
diez días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las faltas que es
preciso subsanar. De la misma forma se le recuerda la necesidad de aportar informe que acre-
dite la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico de su localidad conforme
a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de
30 de junio de 2014 que se publicó en el DOE n.º 149, de 4 de agosto de 2014.

Quinto. Previa solicitud del interesado, el Arquitecto Técnico de la OGUVAT, emite con fecha
30 de abril de 2014, informe en el que concluye que “De conformidad con lo dispuesto ante-
riormente, la presente solicitud resultando compatible con el planeamiento municipal queda-
rá condicionada a la concesión de Calificación Urbanística por la Consejería Competente. Por
lo que este informe se emite favorable condicionado, al otorgamiento de la misma”. 

Sexto. Mediante escrito de 30 de junio de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Higuera la Real que promoviera la participación real y
efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU median-
te notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes ale-
gaciones. Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, a el Ayuntamiento re-
ferido, sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos
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aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. De la mis-
ma forma se le recuerda la necesidad de aportar informe que acredite la compatibilidad del
proyecto con el planeamiento urbanístico de su localidad conforme a lo establecido en el ar-
tículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Séptimo. La actividad cuenta con resolución favorable de impacto ambiental de fecha 25 de
noviembre de 2014. La cual se recoge integramente en el anexo II de la presente resolución.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo
común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 18 de diciembre de 2014 a Don Modesto Flores Porras, y al Ayuntamiento de Villanueva
del Fresno con objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido tramite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 1.7 de su Anexo II, relativa a “Actividades relacio-
nadas con la producción de invertebrados para su comercialización, como por ejemplo la lom-
bricultura o la helicicultura”.

Tercero. Es de aplicación la Instrucción 1/2011 de la Dirección General de Medio Ambiente.
Por lo que se hace constar: “De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el De-
creto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprobó el Reglamento de Autorizaciones y Co-
municación Ambiental de Extremadura, en el procedimiento de solicitud de Autorización Am-
biental Unificada de referencia, la ausencia del informe de compatibilidad urbanística a emitir
por el Ayuntamiento no impide la continuación de la tramitación del procedimiento adminis-
trativo y, en su caso, el dictado de una resolución sobre el fondo que le ponga fin, al tratar-
se de un informe administrativo preceptivo no vinculante, con la única excepción de que tal
informe fuera emitido en sentido negativo por el Ayuntamiento, en cuyo caso el informe se-
ría preceptivo y vinculante por imperativo legal”.

Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Ane-
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xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales, por la presente:

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Don Modesto Flores Porras, para la ins-
talación de una explotación de helicicultura con una capacidad de producción de 8.640 Kg/año,
ubicada en el término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz), a los efectos recogidos
en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado
a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normati-
va sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de
la instalación es el AAU 14/064.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación de helici-
cultura podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico
mediante aplicación directa sobre el terreno en el que se asienta.

2. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se ten-
drán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER* 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 

prevención de enfermedades de animales 
15 01 10 

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05 

Medicamentos citotóxicos o 
citostáticos 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 07 
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta 
DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos ge-
nerados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los
residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Resi-
duos según corresponda. 

5. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del
parlamento europeo y del consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se re-
alice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. 

- c - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Los vestuarios del personal de la explotación no contarán con aseos. En el caso de que se
instalara deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas
generadas en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capa-
cidad suficiente. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que con-
forman el Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las
siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el co-
rrespondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio pro-
fesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 

Plástico  Plástico desechado 20 01 39 

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales de 
oficina asimilables a residuos domésticos 20 03 01 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado pa-
ra la gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad ade-
cuada para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener
a disposición de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Am-
biente, a petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que acre-
dite la recogida y destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho de-
pósito; y, asimismo, se deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia
que pueda ocurrir.

- d - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. En su construcción no podrá utilizarse ningún material que dificulte la limpieza y desin-
fección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermedades. Las puertas y venta-
nas deben ser de carpintería metálica.

- e – Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado e.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado e.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.
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- f – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación de helicicultura llevará un registro de la gestión que se este llevando a
cabo con el estiércol, bien mediante aplicación directa o en tierras ajenas a la explota-
ción. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movi-
miento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol
se ha utilizado.

2. El estiércol generado en la explotación podrá gestionarse por gestor autorizado, aportán-
dose en este caso contrato con el gestor ante la DGMA.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

- g - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del De-
creto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
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que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 22 de enero de 2015.

El Director General de Medio Ambiente
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto contempla la instalación de una explotación de helicicultura mediante el engorde
de caracoles de la especie Helix Aspersa Muller. La operación de producción comienza en la
fase de alevines de caracol, los cuales se depositarán en el recinto acondicionado, para pos-
teriormente ser engordados mediante el aporte de pienso y material vegetal y finalmente ser
recogidos en cajas.

La explotación tendrá una capacidad de producción de 8.640 Kg/año.

La explotación objeto del proyecto se sitúa en el término municipal de Villanueva del Fresno,
concretamente en la Parcela 36 del Polígono 9, ocupando una superficie total de 0,37 ha.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM donde se ubicarán las instalaciones:

COORDENADAS HUSO 29 X Y

Instalaciones 658.243 4.248.571

La explotación contará con las siguientes instalaciones:

— Invernadero: La explotación contará con un invernadero para el engorde de los caracoles
de 600 m2, realizado con estructura de madera y recubierto superiormente y en sus late-
rales de malla de sombreo.

— Sistema de riego por goteo.

— Refugios para los caracoles: Consisten en unas bandejas de pvc de 60 x 60 cm.

— Vestuario.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS

N.º Expte.: IA14/1352

Actividad: Explotación helicicultura

Promotor: Modesto Flores Porras

Término municipal: Villanueva del Fresno

Red Natura 2000: ZEPA-LIC “Dehesas de Jerez”

Visto el informe técnico de fecha 25 de noviembre de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio
de Protección ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental, se informa favorablemente,
a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Ex-
plotación de helicicultura”, en el término municipal de Villanueva del Fresno, cuyo promotor
es Modesto Flores Porras.

Este informe se realiza para explotación de helicicultura consistente en la cría y engorde de
caracoles de la variedad Helix Aspersa Muller. La instalación se ubicará en la parcela 36 del
polígono 9 del término municipal de Villanueva del Fresno, conforme a lo establecido en el
presente informe.

La operación de producción comienza en la fase de alevines de caracol, los cuales se deposi-
tarán en el recinto acondicionado, para posteriormente ser engordados mediante el aporte de
pienso y material vegetal y finalmente ser recogidos en cajas. La explotación contará con un
invernadero para el engorde de los caracoles de 600 m2 (realizado con estructura de madera
y recubierto en la parte superior y en sus laterales de malla de sombreo), sistema de riego
por goteo, refugios para los caracoles (bandejas de pvc de 60 cm x 60 cm) y vestuario. La
explotación tendrá una capacidad de producción de unos 8.640 Kg/año.

En relación con estas actuaciones se han recabado los siguientes informes:

— Informe del Agente del Medio Natural de la zona.

— Informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de acuerdo con
lo establecido en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación
de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de
23 de diciembre, en el que se informa que la actividad no tendrá repercusiones significa-
tivas sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000.

El proyecto queda condicionado a las siguientes medidas correctoras: 

• Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Adecuar las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los elemen-
tos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

2. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, para
mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias.
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3. Tratamiento y gestión del estiércol: La explotación deberá disponer de un “Libro de Re-
gistro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y
el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dis-
pondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste,
por años, la producción, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se apli-
ca, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación total de
nitrógeno/ha·año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y 170 Kg en regadío.

4. Tratamiento y gestión de residuos: El titular está obligado a mantener en condiciones ade-
cuadas de higiene y seguridad los residuos que se encuentran en la instalación. Los resi-
duos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo es-
tablecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados.

• Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

• Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
desmantelamiento de las instalaciones. El objetivo de la restauración será que los terre-
nos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones,
y retirando los residuos a vertedero autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con to-
dos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

• Condiciones complementarias:

1. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente au-
torización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las
disposiciones vigentes.

2. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activida-
des, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

3. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y órganos res-
pectivos las competencias en estas materias.

4. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General de
Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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5. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

6. El informe de impacto ambiental del proyecto o actividad caducará si una vez autorizado
o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

7. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mí-
nima de una semana la fecha de comienzo de las obras.
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A N E X O  G R Á F I C O
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